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ACUERDO DE ACREDITACION W 13

Carrera de Ingeniería Comercial, Sedes Santiago, diurno, vespertino; Talca, diurno; Temuco,
diurno, vespertino, Universidad Autónoma de Chile

En la 1 a Sesión del Consejo de Acreditación del Área de Administración, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 26 de noviembre de 2014, se acordó lo siguiente:

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior; el Reglamento para la Autorización de las agencias de Acreditación de
Noviembre de 2007;aprobado por Resolución exenta W165-3 de la Comisión Nacional de
Acreditación, de fecha 14 de Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora
S.A, para actuar como tal, según Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de
Acreditación de fecha 25 de Enero de 2012; el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA; los Criterios de evaluación para Carreras
de Ingeniería Comercial, el informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Ingeniería
Comercial; el informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de
Ingeniería Comercial, de la Universidad Autónoma, por encargo de ADC Acreditadora; las
observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores y los antecedentes
analizados en la sesión W 1, de fecha 26 de noviembre de 2014 del Consejo de Acreditación del
Área de Administración.

Teniendo Presente:

1. Que la carrera de Ingeniería Comercial de la Universidad Autónoma, se sometió
voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras de Ingeniería
Comercial, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 23 de Julio de 2014, el Sr. Ernesto Shiefelbien Fuenzalida, Rector, y representante
legal de la Universidad Autónoma de Chile, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de
ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la
carrera.

4. Que con fecha 21, 22, 23 Y 24 de octubre de 2014, la carrera fue visitada por un comité de pares
evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Que con fecha 7 de noviembre de 2014 el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 7 de noviembre de 2014, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 17 de noviembre de 2014, la carrera de Ingeniería Comercial, de la
Universidad Autónoma de Chile, comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones respecto
del informe elaborado por el comité de pares evaluadores.
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CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

El perfil de egreso se encuentra declarado, formalizado, difundido, (Res.182j2012) existiendo una
metodología formal para su elaboración y seguimiento, la que incluye la consulta y participación
de los distintos estamentos, tales como, estudiantes, empleadores y revisión de información de
universidades nacionales e internacionales y mercado del trabajo.

Se hace cargo del perfil de ingreso de los estudiantes, a través de Cursos como: Habilitación
Profesional, Introducción a las Matemáticas, Herramientas Computacionales, y de formación
general. El Plan de Estudios está alineado con el modelo educativo de la universidad, y releva el
principio de centralidad en el estudiante

Se identifican las competencias que la carrera de Ing. Comercial quiere alcanzar en el perfil de
Egreso del plan de Estudio 2013.

El perfil del egresado es valorado por los empleado res como proactivo, destacan su capacidad de
trabajo en equipo y colaboración.

La unidad dispone a la comunidad estudiantil y docente, toda la información requerida, que
permite facilitar el proceso de enseñanza aprendizaje, destacándose el sistema de apoyo a la
SAGAF (Sistema de Administración y Gestión Académica y Financiera), se evidencia coordinación
de las unidades para que los objetivos de aprendizaje, metodologías de enseñanza, recursos y
procedimiento de evaluación tengan relación con el plan de estudios.

Debilidades

Los alumnos vigentes del plan de estudios 2003 no comprenden el objetivo de los cursos
electivos de Especialidad en su definición ya que ellos esperan mayor amplitud de opciones; no
obstante ellos valoran la utilidad de los cursos impartidos.

Se evidencia que los esfuerzos son insuficientes para el logro de los objetivos en los procesos de
tutorías, dada la baja participación e involucramiento de los estudiantes.

Si bien existen actividades de vinculación con el medio, estas no son percibidas por la comunidad
estudiantil de forma homogénea entre las sedes.

No existe sistematización de la información obtenida de los empleadores en los procesos de
práctica. Falta incorporar en forma sistemática la opinión de la empresa que otorga la práctica,
acerca de la labor que ha realizado el practicante, aún cuándo, la carrera realiza una evaluación
del desempeño y si se ha alcanzado el objetivo de ellas, por parte del practicante.
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En cuanto a vinculación con el medio: a) Limitados mecanismos para que los estudiantes
dispongan de más instancias donde efectuar sus prácticas y conozcan a cabalidad su
reglamentación y procedimientos; b) Vinculación con egresados y empleadores, no es
suficientemente sistemática y c) incipiente desarrollo de programas de formación permanente
para egresados.

Las actividades de investigación para retroalimentar el proceso formativo y contribuir a nuevos
conocimientos disciplinares aún son escasas

2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

Existen procesos y procedimientos formalmente documentados respecto de los planes de acción y
su cumplimento, Se observa grados de avances y seguimientos del último plan vigente.

Dado su estructura, funcional y territorial, se demuestra una coordinación operacional de los
aspectos docentes, administrativos y financieros de la Unidad

Se evidencia que la unidad dispone de la infraestructura e instalaciones adecuadas proporcionales

a su matrícula para el desarrollo de actividades generales docentes considerando también las

áreas comunes para los estudiantes.

La unidad tiene procedimientos claros en la elaboración y ejecución presupuestaria, existiendo

estabilidad financiera para la unidad.

Debilidades

Ausencia de un perfeccionamiento de disciplinas profesionales de los docentes, aún cuando
existen políticas definidas por parte de la Universidad, falta profundidad en su implementación.

No se observan incentivos para la jerarquización de docentes.

3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

La carrera dispone de sistemas de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes
y programas de estudio como lo son el Programa de inducción a la vida universitaria Sistema de
apoyo académico complementario (SAAC), Progresión y logro de los estudiantes, Sistema de
Admisión, Sistema de inducción a la función docente.

Existen documentos que respaldan sus acciones, prioridades y ayuda a la toma de decisiones, la
misión, propósitos, fines institucionales y su formalidad son concordantes y contienen plan
estratégico, plan anual y presupuesto aprobado.



de Acreditación

Los propósitos y objetivos de la carrera orientan efectivamente a las acciones que se adoptan en la
unidad. Las decisiones obedecen a información válida y confiable a cerca de las condiciones en
que se desarrolla la carrera.

El plan de estudios está aprobado y vigente, se explicita en el desarrollo de las competencias,
cómo se lograrán y como se evalúa.

Existe coherencia del plan de formación y se confirma en reuniones él porcentaje de logro y

avance de dichos planes en el tiempo, se verifica que las acciones tienen ejecutores en calidad y

cantidad para su efectiva realización.

Debilidades

Falta profundizar la socialización de los propósitos, misión y objetivos de la carrera con alumnos.

Baja sistematización de mecanismos formales que permitan la evaluación periódica del grado de

avance del plan de desarrollo.

Incipiente difusión de la información de la carrera y sus servicios conexos a nivel de comunidad

general, ya que los esfuerzos actuales se focalizan a nivel institucional, lo que dificulta su

identificación dentro de la oferta total universitaria (folletería, página web, camisetas, bolsos,
etc.).

Baja relación sistemática con el entorno en el que se desempeña la carrera, para los efectos de la

retroalimentación del proceso formativo.

Bajo conocimiento de la normativa manifestada por los estudiantes.

El proceso de actualización y ajuste de la normativa que rige las actividades de la carrera (prácticas

profesionales, procesos de titulación, etc.) es lento.
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El Consejo de Acreditación del Área de Administración de ADC Acreditadora por la unanimidad
de sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la carrera de Ingeniería
Comercial, de la Universidad Autónoma de Chile, presencial, Sedes Santiago, diurno, vespertino;
Talca, diurno; Temuco, diurno, vespertino,por el plazo de cinco años, que culminan el 21 de
Noviembre de 2019.

Que, en el plazo señalado, la Ingeniería Comercial, de la Universidad Autónoma de Chile, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

Para el siguiente proceso, la carrera deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
documentación correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación.

____H__~_----
c::

María d l¡yIar Ballesteros Aguado
Presidente


